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REPUBLICA DE COLOMBIA    

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 Proceso: Ejecutivo  2022-00277 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio dentro del término concedido, el Juzgado con fundamento en el artículo 

90 del CGP, Dispone: 

1.- RECHAZAR LA PRESENTE DEMANDA. 

2.- Archivar de manera definitiva dejando las constancias de rigor.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No.   54         Hoy, 29 de junio de 

 2022  

La Secretaria   

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE   

ACUERDO 11-127/18 

 

Bogotá D.C. veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022)  

 

Ref. Ejecutivo 2020-00508 
                               
Como se surtió en legal forma el emplazamiento del demandado, y vencido el 

término no se hizo presente por si mismo o por intermedio de apoderado, se 

procede a designarle como curador ad-litem a un abogado que ejerza 

habitualmente la profesión, de conformidad con el artículo 48 del C.G.P, para que 

concurra a notificarse  del mandamiento de pago, lo represente en el proceso. 

 

Nómbrese para tal fin al doctor(a)MARIA PAULA CASTRO FLOREZ .  

 

Comuníquese su designación conforme lo dispuesto en el artículo 49 del C.G.P.  

     

Notifíquese.       

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No.   54        Hoy,  30 de junio de 2022 

 
La Secretaría  

 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

CLASE DE PROCESO: MONITORIO 

DEMANDANTE:  EDILSON DAVID GONZALEZ MARTIN 

DEMANDADA: JOSÉ JOAQUIN MOLINA PATARROYO 

RADICACIÓN No.:  110014003072202000634-00 

PROVIDENCIA:  SENTENCIA DE ÚNICA INSTANCIA 

                          SENTENCIA NÚMERO: 047 /2022 

 

 

I. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a dictar sentencia dentro del presente 

proceso monitorio.  

II. ANTECEDENTES  

 

1. PRETENSIONES Y HECHOS DE LA DEMANDA    

 

El demandante, por intermedio de apoderado judicial legalmente 

constituido, indicó que el demandado suscribió una letra de cambio por valor de 

$50.000.000,oo los cuales debían pagarse en cuotas de 10 millones, más los 

intereses de plazo. 

 

Manifiesta que con el transcurso del tiempo el título valor se 

perdió por lo que el demandado firmó un documento en el que ratificó la deuda 

por el mencionado valor donde se pactó como fecha de pago el 20 de octubre 

de 2018. 

Indica que el demandado ha realizado abonos de forma errática, 

por lo que actualmente se encuentra en mora de pagar la suma de 

$35.000.000,oo más los intereses moratorios, sin que a la fecha realizara el 

pago de la obligación adeudada. 
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2. POSICIÓN DEL SUJETO DEMANDADO 

 

La demanda fue admitida mediante auto de fecha 29 de enero de 

2021 (fl. 14), en la que se conminó al demandado al pago de la suma de 

$35.000.000 por concepto del valor adeudado. 

 

Dicha decisión fue notificada a la parte demandada de manera 

personal mediante acta de fecha 29 de marzo de 2022. 

 

Dentro del término legal, sin embargo, el demandado guardó 

silencio. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

1. ANÁLISIS DE VALIDEZ Y EFICACIA DE LA DEMANDA  

 

Como primera medida el Despacho verifica que efectivamente 

concurren en el presente asunto los presupuestos procesales necesarios para 

el proferimiento de sentencia, tales como la capacidad para ser parte, la 

capacidad procesal, la competencia de este Juzgado y que la demanda reúne 

los requisitos legales.  Igualmente se observa que no existe causal alguna de 

nulidad que pueda invalidar la actuación hasta ahora surtida. 

 

2. NATURALEZA DEL PROCESO MONITORIO 

 

Dispuso el legislador procesal a través del compendio más 

reciente –Código General del Proceso-, una nueva especie de proceso que 

tiene por objeto que quien afirme ser acreedor de un crédito de naturaleza 

contractual, pueda solicitar su cobro ante su deudor por medio de la jurisdicción, 

a pesar de no ostentar un documento que preste mérito ejecutivo, con la 

diferencia respecto de estos juicios –ejecutivos-, que si el demandado contesta 

no deber todo o parte de lo que se reputa adeudado, el proceso continuará como 

un declarativo, yendo a la audiencia contemplada en el artículo 392 del C. G. 

del P.; pero, si guarda silencio o acepta su deuda, se dicta de plano una 
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sentencia en la que se le ordene cancelar los rubros esgrimidos en la demanda1. 

Dicho procedimiento se le denomina monitorio. 

 

3. DEL CASO CONCRETO 

 

3.1. En el presente evento, justamente, ha invocado ante la 

jurisdicción el demandante el proceso monitorio, reclamando de su demandada 

el pago del capital que afirma le adeudan, con ocasión  a la firma de un 

documento en el que el deudor se comprometía pagarle al demandante la suma 

de 50 millones de pesos en cuotas mensuales, adeudando a la fecha la suma 

de $35.000.000,oo que a la fecha el demandado no ha cancelado. 

 

3.2. Ante tal señalamiento, sin embargo, la parte demandada, 

guardó silencio frente a los hechos y pretensiones de la demandada. 

 

3.3. Tales supuestos fácticos encajan a plenitud en lo 

contemplado en los artículos 420 y 421 del C. G. del P., de tal manera que se 

impone la consecuencia prevista en los incisos segundo y tercero de esta última 

regla, según los cuales debe dictarse de plano sentencia que acoja las 

pretensiones de la demanda, condenando a la demandada al pago de las sumas 

reclamadas por su contraparte, en los precisos términos reclamados en el libelo 

genitor. 

 

                                                 
1 Artículo 421 del C. G. del P. Trámite del proceso monitorio: “Si la demanda cumple los requisitos, el juez 

ordenará requerir al deudor para que en el plazo de diez (10) días pague o exponga en la contestación de la 

demanda las razones concretas que le sirven de sustento para negar total o parcialmente la deuda reclamada. 

El auto que contiene el requerimiento de pago no admite recursos y se notificará personalmente al deudor, con la 

advertencia de que si no paga o no justifica su renuencia, se dictará sentencia que tampoco admite recursos y 

constituye cosa juzgada, en la cual se le condenará al pago del monto reclamado, de los intereses causados y de 

los que se causen hasta la cancelación de la deuda. Si el deudor satisface la obligación en la forma señalada, se 

declarará terminado el proceso por pago. 

Si el deudor notificado no comparece, se dictará la sentencia a que se refiere este artículo y se proseguirá la 

ejecución de conformidad con lo previsto en el artículo 306. Esta misma sentencia se dictará en caso de oposición 

parcial, si el demandante solicita que se prosiga la ejecución por la parte no objetada. En este evento, por la parte 

objetada se procederá como dispone el inciso siguiente. 

Si dentro de la oportunidad señalada en el inciso primero el demandado contesta con explicación de las razones 

por las que considera no deber en todo o en parte, para lo cual deberá aportar las pruebas en que se sustenta su 

oposición, el asunto se resolverá por los trámites del proceso verbal sumario y el juez dictará auto citando a la 

audiencia del artículo 392 previo traslado al demandante por cinco (5) días para que pida pruebas adicionales. 

Si el deudor se opone infundadamente y es condenado, se le impondrá una multa del diez por ciento (10%) del 

valor de la deuda a favor del acreedor. Si el demandado resulta absuelto, la multa se impondrá al acreedor. 

PARÁGRAFO. En este proceso no se admitirá intervención de terceros, excepciones previas reconvención, el 

emplazamiento del demandado, ni el nombramiento de curador ad litem. Podrán practicarse las medidas 

cautelares previstas para los demás procesos declarativos. Dictada la sentencia a favor del acreedor, proceden 

las medidas cautelares propias de los procesos ejecutivos” 
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Por lo anterior, en acatamiento del principio de congruencia, la 

condena al pago a cargo de la pasiva se impondrá según los precisos términos 

pretendidos por la parte actora en su demanda, esto es, por el monto del precio 

de $35.000.000 concepto del valor referente a los dineros que fueron prestados 

por el demandante.  

 

4. Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 365 del C. G. del P., 

se condenará en costas a la parte demandada. 

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Setenta y Dos Civil 

Municipal de Bogotá D.C. Transitoriamente Juzgado 54 de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples, Administrando justicia en nombre de la República y por 

autoridad de la Ley. 

 

IV. RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECLARAR que el señor JOSÉ JOAQUIN MOLINA 

PATARROYO. es deudor del señor EDISON DAVID GONZÁLEZ MARTIN. Por la 

suma de $35.000.000,oo.  

 

SEGUNDO: CONDENAR a JOSÉ JOAQUIN MOLINA 

PATARROYO. a pagar al señor EDISON DAVID GONZÁLEZ MARTIN. la suma de 

$35.000.000,oo. Más los intereses de mora desde el primero de octubre de 2019 

De no realizarse el pago, se proseguirá la ejecución conforme a lo establecido 

en el artículo 306 del C. G. del P. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas del proceso a la parte 

demandada; liquídense las mismas por Secretaría incluyendo en ella la suma 

de $2.200.000,oo por concepto de agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

Jueza 
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JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 54 Hoy, 30 DE JUNIO DE 2022 

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE   

ACUERDO 11-127/18 

 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022)  

 

Ref. Ejecutivo 2020-00642 
                               
 

Visto el escrito que antecede y sus anexos allegados, NO se tiene por notificada 

a la parte demandada, toda vez que no se allegó constancia de envío en donde 

aparezca el correo electrónico de éste Despacho a fin de que la demandada 

pueda dar contestación a la demanda. Así las cosas, la parte demandante deberá 

allegar certificación o acuse de recibido; lo anterior, de conformidad con el 

Decreto 806 hoy Ley 2213 del 13 junio de 2022, art. 8.  

  

Notifíquese.    

    

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No.  54 Hoy, 30 de junio de 2022 

La Secretaría  
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

CLASE DE PROCESO:  VERBAL SUMARIO  

DEMANDANTE: KAREN PAOLA GARZÓN VILLABÓN 

DEMANDADOS: INGRID JOHANA GALINDO FORERO 

RADICACIÓN No.: 1100140030722020-00668-00 

PROVIDENCIA: SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

SENTENCIA NÚMERO: 046 /2022 

 

 

I. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a dictar sentencia dentro del presente 

proceso Verbal sumario referido. 

 

II. ANTECEDENTES 

1. PRETENSIONES Y HECHOS DE LA DEMANDA 

Con la finalidad de que se declare resuelto el contrato de 

promesa de compraventa, celebrado entre la aquí demandante y la 

demandada Ingrid Johana Galindo Forero por incumplimiento en el pago de 

las obligaciones de las cuotas de crédito con el banco finandina y su 

renuencia a realizar el trámite de subrogación o cesión del crédito y entregar 

el vehículo de manera libre y voluntaria si se atrasaba en el pago de las 

cuotas. 

 Para tal objetivo, narró el apoderado de la parte actora que 

el 22 de enero de 2020 se suscribió contrato de compraventa de un vehículo 

y el precio convenido por las partes fue de $19.000.000 y la forma de pago 

que se estableció fue a contra entrega del vehículo la suma de $3.160.000 

en efectivo, y el saldo la suma de $15.840.000 se encuentra bajo crédito 
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otorgado por el Banco Finandina y como la titular del crédito es la 

demandante, asumiendo la demanda los pagos ante la entidad. 

La demandante realizó la entrega material del vehículo el 

mismo día en que se suscribió el contrato y la demandada realizó el pago 

de las cuotas de los meses de febrero, marzo y junio de 2020. Sin cancelar 

las cuotas de los meses de julio y agosto y ante la negativa de la 

compradora cancelar las cuotas, la demandante se vio en la obligación de 

realizar el pago de las cuotas. 

 

2. RESPUESTA DEL SUJETO DEMANDADO 

La demandada se notificó a través de curadora ad-litem 

quien dentro del término de traslado contestó la demanda pero no propuso 

medio exceptivo alguno. 

3. SÍNTESIS PROCESAL 

De las excepciones planteadas se corrió traslado a la parte 

actora, sin que esta hiciera ninguna manifestación  

 

III. PROBLEMAS JURÍDICOS A RESOLVER 

Los problemas jurídicos principales que cumple resolver en 

este asunto, en síntesis, son los siguientes: 

¿Existe incumplimiento contractual por la demandada Ingrid Johana 

Galindo.? 

 

VI. CONSIDERACIONES 

 

El contrato es uno de los mecanismos idóneos que la ley le 

otorga a los particulares para la disposición de sus intereses de carácter 

patrimonial, otorgándole una protección especial pues lo califica como ley 
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para las partes, debiéndose aclarar que para que el negocio produzca las 

consecuencias que el ordenamiento le ha otorgado es necesario que 

instigue los requisitos de forma y de fondo previstos en la ley, pues de lo 

contrario sería ineficaz de manera total o parcial sus efectos jurídicos. 

 

Para la efectividad de los derechos y obligaciones 

consagrados en los contratos, el legislador estableció el ejercicio de las 

acciones previstas en el artículo 1546 del código civil, que expresa “que en los 

contratos bilaterales va envuelta la condición resolutoria en caso de no 

cumplirse por uno de los contratantes lo pactado”, eventualidad en la que el 

contratante cumplido queda facultado para demandar o la resolución o el 

cumplimiento de la obligación. 

 

Entre las formas de terminación del vínculo jurídico que liga a 

las partes en razón a la celebración del contrato, está el de la resolución, que 

necesariamente se encuentra ligada al incumplimiento por una de las partes 

de las obligaciones contraídas cuya prosperidad provoca la finalización del 

vínculo jurídico que unió a las partes haciendo que las cosas retornen al 

estado anterior ello es la celebración del negocio.  

  

La jurisprudencia en forma reiterada ha enfatizado que para 

la procedencia de la acción resolutoria es menester que concurran los 

siguientes presupuestos: i) la existencia de un contrato bilateral válido; ii) el 

incumplimiento total o parcial de las obligaciones por parte del demandado; y 

iii) que el demandante, a su turno, haya cumplido las obligaciones que le 

imponen la convención. 

 

 Sobre la concurrencia de los citados requisitos y 

específicamente sobre la validez del negocio base de la resolución, advierte 

el despacho que folios 2 a 4 obra el contrato del negocio prometido 

compraventa, se señaló un plazo para el perfeccionamiento del contrato 

prometido y se indicó el valor a pagar y las cuotas de la cual se desprenden 

obligaciones válidas para las partes que lo celebraron.  
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Sobre la legitimación para reclamar sus pretensiones, la 

Ley exige que quien intenta la resolución del contrato debe haber cumplido 

con sus obligaciones, en tanto que la resolución no opera sino cuando uno 

de los contratante cumplió debidamente con lo pactado, puesto que este 

derecho alternativo de demandar la resolución, se fundamenta “en la 

reciprocidad de derechos y obligaciones nacidos para las partes en la 

celebración del contrato bilateral y procede en el caso de que una de las 

partes deje de cumplir lo pactado, si la otra lo ha cumplido o se allana a 

cumplirlo”1, por lo que se destaca que el cumplimiento de la obligación total 

que surge de la compraventa o el perfeccionamiento del contrato dentro de 

este asunto es el pago total de lo pactado, el cual se convino en 

$3.160.000,oo en efectivo a contra entrega del vehículo y el saldo de 

$15.840.000 se encuentra bajo crédito por el Banco Finandina y como titular 

responsable del crédito se encuentra la demandada Karen Paola Garzón 

Villabon,. Crédito que se encuentra al día hasta el mes de enero de 2020.  

 

Debe observarse el itinerario que las partes señalaron a 

las obligaciones que se contraían en el referido negocio, fluye que el 

promitente comprador se comprometió a pagar la suma de $19.000.000,oo, 

débito que la demandante denuncia como incumplido y que, como tal, la 

demandante lo reconoció en los hechos de la demanda en el que manifestó 

que la demandada incumplió con el pago de las cuotas del crédito ante el 

Banco Finandina, y del que en realidad no obra prueba que acredite que la 

demandada incumplió con dicha carga lo que se desprende de la falta de 

prueba para demostrar los hechos en los cuales funda sus pretensiones, 

conforme lo dispone el artículo 167 del Código General del Proceso en 

concordancia con lo dispuesto en el artículo 1757 del Código Civil, 

conllevando al fracaso de las pretensiones de la demanda, pues quedó 

demostrado que la actora estaba, al igual que la demandada, en situación 

de incumplimiento de sus propios compromisos, ya que del acervo 

probatorio obrante en los autos, no se vislumbra, la inejecución imputable 

exclusivamente a una de las partes. 

 

                                            
1 Corte Suprema de Justicia. Sentencia del 17 de agosto de 2016. 
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De lo examinado se colige, que ninguno de los extremos 

de la Litis probó que cumplió o se allanó a cumplir las obligaciones suyas en 

la forma y tiempos acordados, faltando así con uno de los requisitos 

indispensables para que opere la resolución de contrato en los términos 

indicados por la jurisprudencia  

 

Pues en la sustentación del petitum, la demandante no 

demostró que realizó la entrega del vehículo a la aquí demandada donde se 

desprenda el cumplimiento de su dicho, lo que denota el incumplimiento 

total de la actora, por lo que debe puntualizarse que el incumplimiento de 

dichas obligaciones habilita a la contraparte a negarse a cumplir las que 

están a su cargo, en desarrollo de incumplimiento contractual, de acuerdo 

con la cual si quien está obligado a satisfacer en primer lugar sus 

compromisos, no lo hace, no puede aspirar a la resolución de ese negocio, 

pues quedarían subestimados los principios que legislan las relaciones 

contractuales bilaterales.  

 

Se advierte que si el acuerdo expreso de las partes o la 

naturaleza del contrato le imponen a uno de los contratantes la ejecución de 

su prestación ante el otro, tales manifestaciones de la voluntad deben 

cumplirse o realizarse porque si el obligado no las cumple se abre paso al 

incumplimiento y, por tanto, no pues alegar la acción alternativa de 

resolución que consagra el artículo 1546 del Código Civil. 

 

En conclusión, como está probado que la demandante 

no realizó las acciones necesarias para cumplir con el contrato pactado, 

debilita la pretensión reclamada, pues en su condición de contratante que 

incumplió, está inhabilitado para ejercer esta pretensión. 

  

  Sin más reparos se denegarán las pretensiones incoadas 

en la demanda, por cuanto la parte demandante no cumplió con el contrato 

de compraventa pues no se satisfacen los requisitos exigidos por la ley para 

que se pueda endilgar obligaciones de las partes y de ser el caso 
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achacárselas a alguna de ellas por el eventual incumplimiento, como ya se 

analizó en precedencia.  

 

En ese mismo sentido se condenará en costas a la parte 

demandante, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 365 del Código 

General del Proceso. 

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Setenta y Dos Civil 

Municipal de Bogotá, administrando justicia en nombre de la República y por 

autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: DENEGAR las pretensiones de la demandante 

en su acto introductorio de la demandan por las razones señaladas en la 

parte motiva de esta providencia.  

 
SEGUNDO: CONDENAR en costas a la parte demandante. 

Efectúese la liquidación de las mismas por Secretaría, incluyendo en ella la suma 

de $950.000,oo por concepto de agencias en derecho.  

 

TERCERO: En firme éste proveído, archívese las 

diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 54 Hoy, 30 DE JUNIO DE 2022 

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

CLASE DE PROCESO:  VERBAL SUMARIO  

DEMANDANTE: KAREN PAOLA GARZÓN VILLABÓN 

DEMANDADOS: INGRID JOHANA GALINDO FORERO 

RADICACIÓN No.: 1100140030722020-00688-00 

PROVIDENCIA: SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

SENTENCIA NÚMERO: 046  /2022 

 

 

I. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a dictar sentencia dentro del presente 

proceso Verbal sumario referido. 

 

II. ANTECEDENTES 

1. PRETENSIONES Y HECHOS DE LA DEMANDA 

Con la finalidad de que se declare resuelto el contrato de 

promesa de compraventa, celebrado entre la aquí demandante y la 

demandada Ingrid Johana Galindo Forero por incumplimiento en el pago de 

las obligaciones de las cuotas de crédito con el banco finandina y su 

renuencia a realizar el trámite de subrogación o cesión del crédito y entregar 

el vehículo de amnera libre y voluntaria si se atrasaba en el pago de las 

cuotas. 

 Para tal objetivo, narró el apoderado de la parte actora que 

el 22 de enero de 2020 se suscribió contrato de compraventa de un vehículo 

y el precio convenido por las partes fue de $19.000.000 y la forma de pago 

que se estableció fue a contra entrega del vehículo la suma de $3.160.000 

en efectivo, y el saldo la suma de $15.840.000 se encuentra bajo crédito 
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otorgado por el Banco Finandina y como la titular del crédito es la 

demandante, asumiendo la demanda los pagos ante la entidad. 

La demandante realizó la entrega material del vehículo el 

mismo día en que se suscribió el contrato y la demandada realizó el pago 

de las cuotas de los meses de febrero, marzo y junio de 2020. Sin cancelar 

las cuotas de los meses de julio y agosto y ante la negativa de la 

compradora cancelar las cuotas, la demandante se vio en la obligación de 

realizar el pago de las cuotas. 

 

2. RESPUESTA DEL SUJETO DEMANDADO 

La demandada se notificó a través de curadora ad-luitem 

quien dentro del término de traslado contestó la demanda pero no propuso 

medio exceptivo alguno. 

3. SÍNTESIS PROCESAL 

De las excepciones planteadas se corrió traslado a la parte 

actora, sin que esta hiciera ninguna manifestación  

 

III. PROBLEMAS JURÍDICOS A RESOLVER 

Los problemas jurídicos principales que cumple resolver en 

este asunto, en síntesis, son los siguientes: 

¿Existe incumplimiento contractual por la demandada Ingrid Johana 

Galindo.? 

 

VI. CONSIDERACIONES 

 

El contrato es uno de los mecanismos idóneos que la ley le 

otorga a los particulares para la disposición de sus intereses de carácter 

patrimonial, otorgándole una protección especial pues lo califica como ley 
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para las partes, debiéndose aclarar que para que el negocio produzca las 

consecuencias que el ordenamiento le ha otorgado es necesario que 

instigue los requisitos de forma y de fondo previstos en la ley, pues de lo 

contrario sería ineficaz de manera total o parcial sus efectos jurídicos. 

 

Para la efectividad de los derechos y obligaciones 

consagrados en los contratos, el legislador estableció el ejercicio de las 

acciones previstas en el artículo 1546 del código civil, que expresa “que en los 

contratos bilaterales va envuelta la condición resolutoria en caso de no 

cumplirse por uno de los contratantes lo pactado”, eventualidad en la que el 

contratante cumplido queda facultado para demandar o la resolución o el 

cumplimiento de la obligación. 

 

Entre las formas de terminación del vínculo jurídico que liga a 

las partes en razón a la celebración del contrato, está el de la resolución, que 

necesariamente se encuentra ligada al incumplimiento por una de las partes 

de las obligaciones contraídas cuya prosperidad provoca la finalización del 

vínculo jurídico que unió a las partes haciendo que las cosas retornen al 

estado anterior ello es la celebración del negocio.  

  

La jurisprudencia en forma reiterada han enfatizado que para 

la procedencia de la acción resolutoria es menester que concurran los 

siguientes presupuestos: i) la existencia de un contrato bilateral válido; ii) el 

incumplimiento total o parcial de las obligaciones por parte del demandado; y 

iii) que el demandante, a su turno, haya cumplido las obligaciones que le 

imponen la convención. 

 

 Sobre la concurrencia de los citados requisitos y 

específicamente sobre la validez del negocio base de la resolución, advierte 

el despacho que folios 2 a 4 obra el contrato del negocio prometido 

compraventa, se señaló un plazo para el perfeccionamiento del contrato 

prometido y se indicó el valor a pagar y las cuotas de la cual se desprenden 

obligaciones válida para las partes que lo celebraron.  
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Sobre la legitimación para reclamar sus pretensiones, la 

Ley exige que quien intenta la resolución del contrato debe haber cumplido 

con sus obligaciones, en tanto que la resolución no opera sino cuando uno 

de los contratante cumplió debidamente con lo pactado, puesto que este 

derecho alternativo de demandar la resolución, se fundamenta “en la 

reciprocidad de derechos y obligaciones nacidos para las partes en la 

celebración del contrato bilateral y procede en el caso de que una de las 

partes deje de cumplir lo pactado, si la otra lo ha cumplido o se allana a 

cumplirlo”1, por lo que se destaca que el cumplimiento de la obligación total 

que surge de la compraventa o el perfeccionamiento del contrato dentro de 

este asunto es el pago total de lo pactado, el cual se convino en 

$3.160.000,oo en efectivo a contra entrega del vehículo y el saldo de 

$15.840.000 se encuentra bajo crédito por el Banco Finandina y como titular 

responsable del crédito se encuentra la demandada Karen Paola Garzón 

Villabon,. Crédito que se encuentra al día hasta el mes de enero de 2020.  

 

Debe observarse el itinerario que las partes señalaron a 

las obligaciones que se contraían en el referido negocio, fluye que el 

promitente comprador se comprometió a pagar la suma de $19.000.000,oo, 

débito que la demandante denuncia como incumplido y que, como tal, la 

demandante lo reconoció en los hechos de la demanda en el que manifestó 

que la demandada incumplió con el pago de las cuotas del crédito ante el 

Banco Finandina, y del que en realidad no obra prueba que acredite que la 

demandada incumplió con dicha carga lo que se desprende de la falta de 

prueba para demostrar los hechos en los cuales funda sus pretensiones, 

conforme lo dispone el artículo 167 del Código General del Proceso en 

concordancia con lo dispuesto en el artículo 1757 del Código Civil, 

conllevando al fracaso de las pretensiones de la demanda, pues quedó 

demostrado que la actora estaba, al igual que la demandada, en situación 

de incumplimiento de sus propios compromisos, ya que del acervo 

probatorio obrante en los autos, no se vislumbra, la inejecución imputable 

exclusivamente a una de las partes. 

 

                                            
1 Corte Suprema de Justicia. Sentencia del 17 de agosto de 2016. 
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De lo examinado se colige, que ninguno de los extremos 

de la Litis probó que cumplió o se allanó a cumplir las obligaciones suyas en 

la forma y tiempos acordados, faltando así con uno de los requisitos 

indispensables para que opere la resolución de contrato en los términos 

indicados por la jurisprudencia  

 

Pues en la sustentación del petitum, la demandante no 

demostró que realizó la entrega del vehículo a la aquí demandada donde se 

desprenda el cumplimiento de su dicho, lo que denota el incumplimiento 

total de la actora, por lo que debe puntualizarse que el incumplimiento de 

dichas obligaciones habilita a la contraparte a negarse a cumplir las que 

están a su cargo, en desarrollo de incumplimiento contractual, de acuerdo 

con la cual si quien está obligado a satisfacer en primer lugar sus 

compromisos, no lo hace, no puede aspirar a la resolución de ese negocio, 

pues quedarían subestimados los principios que legislan las relaciones 

contractuales bilaterales.  

 

Se advierte que si el acuerdo expreso de las partes o la 

naturaleza del contrato le imponen a uno de los contratantes la ejecución de 

su prestación ante el otro, tales manifestaciones de la voluntad deben 

cumplirse o realizarse porque si el obligado no las cumple se abre paso al 

incumplimiento y, por tanto, no pues alegar la acción alternativa de 

resolución que consagra el artículo 1546 del Código Civil. 

 

En conclusión, como está probado que la demandante 

no realizó las acciones necesarias para cumplir con el contrato pactado, 

debilita la pretensión reclamada, pues en su condición de contratante que 

incumplió, está inhabilitado para ejercer esta pretensión. 

  

  Sin más reparos se denegarán las pretensiones incoadas 

en la demanda, por cuanto la parte demandante no cumplió con el contrato 

de compraventa pues no se satisfacen los requisitos exigidos por la ley para 

que se pueda endilgar obligaciones de las partes y de ser el caso 
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achacárselas a alguna de ellas por el eventual incumplimiento, como ya se 

analizó en precedencia.  

 

En ese mismo sentido se condenará en costas a la parte 

demandante, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 365 del Código 

General del Proceso. 

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Setenta y Dos Civil 

Municipal de Bogotá, administrando justicia en nombre de la República y por 

autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: DENEGAR las pretensiones de la demandante 

en su acto introductorio de la demandan por las razones señaladas en la 

parte motiva de esta providencia.  

 
SEGUNDO: CONDENAR en costas a la parte demandante. 

Efectúese la liquidación de las mismas por Secretaría, incluyendo en ella la suma 

de $950.000,oo por concepto de agencias en derecho.  

 

TERCERO: En firme éste proveído, archívese las 

diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 54 Hoy, 30 DE JUNIO DE 2022 

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE   

ACUERDO 11-127/18 

 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022)  

 

Ref. Ejecutivo 2020-00696 
                               
 

Visto el escrito que antecede y sus anexos allegados, se observa que tan solo se 

ha efectuado la notificación que hace referencia el artículo 292, por lo que deberá 

efectuar la notificación del artículo 291 y se deberá allegar certificación o acuse 

de recibido. Por lo anterior, el demandante deberá proceder con la notificación a 

la dirección física, de conformidad a los art. 291 y 292 del CGP.  O continuar con 

la notificación a la dirección electrónica con los lineamientos del Decreto 806 hoy 

Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

Notifíquese.    

    

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No.  54 Hoy, 30 de junio de 2022 

La Secretaría  
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



   

REPUBLICA DE COLOMBIA    

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

 Proceso: Ejecutivo 2021-00856 

 

En atención a la solicitud elevada por el apoderado de la parte de la parte 

demandante, y por ser procedente; el Despacho,  

 

DISPONE: 

 

Por secretaria liquidar las costas procesales  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No.   54          Hoy, 30 de junio de 2022  
 

La Secretaria   

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE   

ACUERDO 11-127/18 

 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022)  

 

Ref. Ejecutivo 2020-00872 
                               
 

De conformidad con las actuaciones que preceden, el Despacho Dispone: 

 

1.- En atención a la contestación de la demanda presentada, de las excepciones 

de mérito propuestas por el demandado, córrase traslado a la parte ejecutante 

por el término legal de diez (10) días, para que se pronuncie sobre ellas. Lo 

anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 443 del CGP. 

 

2.- se reconoce personería para actuar al Dr. EDUARDO OSPINA RODRIGUEZ 

como apoderado de la parte demandada, de conformidad con las facultades del 

poder conferido. 

 

Notifíquese.      

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No.   54       Hoy, 30 de junio de 2022 

La Secretaría  
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE   

ACUERDO 11-127/18 

 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022)  

 

Ref. Ejecutivo 2021-00062 
                               
 

De conformidad con las actuaciones que preceden, el Despacho Dispone: 

 

1.- De las excepciones de mérito propuestas por la parte demandada, córrase 

traslado a la parte ejecutante por el término legal de diez (10) días, para que se 

pronuncie sobre ellas. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

443 del CGP. 

 

2.- Se reconoce personería para actuar como apoderada de la parte demandada 

a la Dra. GLORIA CRISTINA GAITAN ARBOLEDA de conformidad con las 

facultades del poder conferido. 

 

Notifíquese.      

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No.   54       Hoy, 30 de junio de 2022 

La Secretaría  
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE   

ACUERDO 11-127/18 

 

Bogotá D.C. veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022)  

 

Ref. Ejecutivo 2021-00093 
                               
De conformidad a las actuaciones que precede, el Despacho dispone: 

 

Atendiendo la solicitud que antecede, se ordena el emplazamiento de la parte 

demandada en los términos del artículo 293 del CGP el cual deberá realizarse de 

conformidad al Decreto 806 de 2020 emitido por el Gobierno Nacional y el 

Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, dicho emplazamiento se 

realizará únicamente en el Registro Nacional de Emplazados, sin necesidad de 

publicación en medio escrito.  

 

Notifíquese.       

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No.  54         Hoy, 30 de junio de 2022 

La Secretaría  
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

CLASE DE PROCESO: VERBAL SUMARIO 

DEMANDANTE: CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO 

FAMILIAR CONLSUBSIDIO 

DEMANDADOS: JAIME ALBERTO CONTRERAS FUSET 

RADICACIÓN No.: 1100140030722021-00130-00 

PROVIDENCIA: SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

SENTENCIA NÚMERO: 045 /2022 

 

 

I. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a dictar sentencia dentro del presente 

proceso Verbal sumario referido. 

 

II. ANTECEDENTES 

1. PRETENSIONES Y HECHOS DE LA DEMANDA 

Con la finalidad de que se declare que el demandado se ha 

enriquecido sin justa causa, por la consignación errada. 

 Para tal objetivo, narró el apoderado de la parte actora que 

con el demandado Jaime Alberto Contreras suscribieron un contrato de 

trabajo a término indefinido con un salario integral mensual de $14.342.000 

desde el 18 de septiembre de 2019; y el primero de enero de 2020 el 

demandado presentó renuncia al cargo de jefe de departamento de 

arquitectura y como consecuencia de ello la entidad demandante procedió a 

realizar la liquidación y consignación definitiva de las prestaciones sociales 

correspondientes. 

Informa que pese a la renuncia la entidad demandada 

continuo consignando erradamente en dicha cuenta el pago de nómina a 

favor del demandado pagos que en total fueron por la suma de 

$30.097.553,oo, sin que a la fecha el demandado devuelva el valor 

consignado. 

Agrega que la demandante agotó el requisito de 

procedibilidad mediante convocatoria a audiencia de conciliación sin que el 

demandado asistiera. 



 

2. RESPUESTA DEL SUJETO DEMANDADO 

El demandado se notificó de la demandada, quien dentro del 

término de traslado informó que desde el 7 de enero de 2020 se retiró de la 

empresa Colsubsidio y desde dicho momento quedó a la espera de su 

liquidación y posterior a ello, el 3 de abril de 2020 recibió un correo donde le 

adjuntaban un documento con su liquidación, liquidación donde le 

descuentan un valor de $30.097.553 por un crédito que nunca solicitó. 

 

3. SÍNTESIS PROCESAL 

De las excepciones planteadas se corrió traslado a la parte 

actora, quien dentro del término de traslado Guardó silencio frente a los 

hechos y pretensiones del libelo. 

III. PROBLEMAS JURÍDICOS A RESOLVER 

Los problemas jurídicos principales que cumple resolver en 

este asunto, en síntesis, son los siguientes: 

¿Existe enriquecimiento sin justa causa por parte del 

demandado Jaime Alberto Contreras Fuset y empobrecimiento por parte de 

la Caja Colombiana de Subsidio Familiar.? 

VI. CONSIDERACIONES 

 

Presupuestos procesales 

 

Iniciemos este acápite haciendo referencia a la regularidad 

del entrabamiento de la relación jurídico procesal. Los presupuestos que 

conducen a la materialización de este aspecto se dan a cabalidad, la 

demanda reúne las exigencias previstas en el artículo 82 del Código 

General del Proceso y la competencia de esta dependencia judicial para el 

conocimiento de la acción incoada, no merece reparo alguno ante la 

presencia de todos y cada uno de los factores que la conforman. 

 

La capacidad para ser parte y para comparecer al proceso se 

evidencia fehacientemente respecto del demandante Colsubsidio. quien 

acreditó la capacidad de representación legal y del demandado Jaime 

Alberto Contreras Fuset.  



De otra parte, analizando el paginario, observa el despacho 

que los presupuestos procésales se encuentran reunidos a cabalidad y que 

no se ha incurrido en causal de nulidad que invalide lo actuado por lo que 

de conformidad con lo preceptuado en el artículo 278 del Código General 

del Proceso, es procedente dictar sentencia anticipada, como quiera que no 

hay pruebas por practicar.  

En el escrito de la demanda básicamente se ejerce una 

acción de enriquecimiento sin justa causa en contra del demandado Jaime 

Alberto Contreras Fuset, que en sentir de la actora, por el pago erróneo de 

salarios en el que incurrieron después de renunciar. 

 

Marco conceptual. Enriquecimiento sin causa 

 Teniendo en cuenta lo pretendido y lo expuesto en el libelo 

introductorio se concluye que la acción aquí ejercitada es la contemplada 

en el inciso tercero del artículo 882 del Código de Comercio en 

concordancia con lo preceptuado por el artículo 831 Ibídem. 

   De las normas precitadas como requisitos para la 

configuración y viabilidad de la actio in re in verso, los siguientes  

    1º   El empobrecimiento de una de las partes. 

    2º  El enriquecimiento correlativo de la otra. 

    3º  Que tal empobrecimiento y el consecuente 

enriquecimiento haya sido injusto o sin causa y, 

 

  Atendiendo el precepto consagrado en el artículo 167 del 

Código General del Proceso, en concordancia con aquel de que trata el 

artículo 1757 del Código Civil, incumbe a las partes probar el supuesto de 

hecho de las normas que señalan el efecto jurídico que ellas persiguen. Así 

las cosas, la actividad del Juzgado se encaminara a determinar si los 

presupuestos de la acción ejercitada, antes enunciados, se encuentran 

demostrados en el expediente.    

 

Del acervo probatorio arrimado a los autos, se infiere que los tres 

primeros presupuestos normativos que atrás se dejaran consignados se 

encuentran configurados en autos, ya que la parte demandante demostró que 

consignó a favor del demandado los valores indicados en la demanda, por el 

concepto de salarios después del demandado renunciar a su cargo, por lo que 

inmediatamente su patrono para aquella época  y aquí demandante le solicitó 

la devolución de dichos dineros, lo que resultó infructuoso, es decir se 



acredita el empobrecimiento del patrimonio del demandante toda vez que de 

su patrimonio salieron dineros por concepto de salarios sin recibir 

contraprestación alguna, pues el demandado ya había renunciado a su cargo 

al momento en que dichos dineros fueron cancelados, el enriquecimiento 

correlativo del patrimonio del demandado al  obtener dineros por concepto de 

salarios sin entregar nada a cambio lo que de suyo lleva a predicar también lo 

injusto de tal desplazamiento patrimonial . 

 

Por último esta funcionaria  y en esto se hace hincapié 

atendiendo la concepción que de la acción de enriquecimiento tiene nuestra 

legislación y que es atendida por la doctrina casi en general de que la misma 

establece “un extremum remedium juris”, otorgado al tenedor del título valor, 

para compensarlo del rigor cambiario”, constituyendo una sanción 

pronunciada por la equidad y lograr así el restablecimiento de la integridad de 

un patrimonio con referencia a otro. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Setenta y dos Civil 

Municipal de Bogotá, Transitoriamente Juzgado Cincuenta y Cuatro de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples administrando justicia en nombre 

de la República y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR prósperas las pretensiones de la 

demanda y en consecuencia, que si hubo empobrecimiento del patrimonio del 

demandante correlativo al enriquecimiento del patrimonio del demandado. 

SEGUNDO: CONDENAR al demandado, señor JAIME ALBERTO 

CONTRERAS FUSET a pagar a favor del demandante, la suma de 

$30.097.553, los cuales deben indexarse al momento en que se produzca el 

pago del capital 

TERCERO: Condenar en costas a la parte demandada fíjese 

como agencias en derecho la suma de 2.000.000,oo Mcte.      

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 



JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 54 Hoy, 30 DE JUNIO DE 2022 

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE   

ACUERDO 11-127/18 

 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022)  

 

Ref. Ejecutivo 2021-00290 
                               
 

Visto el escrito que antecede y sus anexos allegados, NO se tiene por notificada 

a la parte demandada, toda vez que no hay certeza de que la misma recibió la 

notificación. Así las cosas, la parte demandante deberá allegar certificación o 

acuse de recibido; lo anterior, de conformidad con el Decreto 806 hoy Ley 2213 

del 13 junio de 2022, art. 8. Igualmente, deberá informar como obtuvo el correo 

de notificación de la demandada, toda vez que no corresponde a la allegada con 

la demanda. 

  

Notifíquese.    

    

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No.  54 Hoy, 30 de junio de 2022 

La Secretaría  
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE   

ACUERDO 11-127/18 

 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022)  

 

Ref. Ejecutivo 2021-00332 
                               
De conformidad con las actuaciones que preceden, el Despacho Dispone: 

 

1.- De las excepciones de mérito propuestas por la parte demandada señores 

JAIME ORLANDO CUELLAR Y LUZ JANETH LINARES, córrase traslado a la 

parte ejecutante por el término legal de diez (10) días, para que se pronuncie 

sobre ellas. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 443 del 

CGP. 

 

2.- Se reconoce personería para actuar como apoderado de los demandados 

antes citados al Dr. ASAREL AZAY SOSSA MORELO de conformidad con las 

facultades del poder conferido. 

 

3.- Continuar con la notificación del demandado MAXIMILIANO CAÑON a la 

dirección física, de conformidad a los art. 291 y 292 del CGP.  O continuar con la 

notificación a la dirección electrónica con los lineamientos del Decreto 806 hoy 

Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

Notifíquese.      

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No.   54       Hoy, 30 de junio de 2022 

La Secretaría  
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Monitorio 2021-00376 

 

En atención a las actuaciones que proceden el Despacho dispone:  

 

No tener en cuenta la notificación enviada a la parte demandada, téngase en 

cuenta que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 291 del Código General 

del Proceso, cuando la demandada se encuentre inscrita en cámara de comercio, 

la notificación debe enviarse a la dirección allí registrada, por ello, como quiera 

que las notificaciones remitidas a la parte demandada no concuerdan con la 

dirección mencionada en el certificado de existencia y representación legal, la 

parte interesada debe notificar en su totalidad a la demandada en la dirección 

inscrita en el certificado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 54 Hoy, 30 DE JUNIO DE 2022 

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  
  

           
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 

    

    Proceso: Ejecutivo Singular 2021-00421 

 

Previo a decretar el desistimiento de la demanda, el apoderado de la parte 

demandante deberá allegar poder con la facultad expresa para hacerlo, lo anterior 

de conformidad con el numeral 2º del artículo 315 del CGP. Igualmente, deberá 

indicar si su desistimiento comprende todos los demandados o por el contrario 

desea continuar la demanda con la demandada MYRIAM DIAZ DE ROMERO. 

Sobre la petición elevada por la parte demandada, en relación a la entrega de 

dineros que existen a disposición de éste Despacho y para éste proceso, se le pone 

en conocimiento a la demandante para que se pronuncie al respecto, para lo cual 

se le concede cinco (5) días.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
Juez 

 
 
 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 54__  Hoy, 30 DE JUNIO DE 2022 

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA    

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022). 

Proceso Ejecutivo 2021-00532 

En atención a solicitud elevada por el demandante, el Despacho, RESUELVE: 

Primero: DECRETAR la TERMINACIÓN el proceso EJECUTIVO de la referencia, 

por pago total de la obligación, tal y como se indica en la súplica de declinación. 

Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. De 

encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, colóquense 

los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o autoridad o 

de existir dineros cautelados dentro del presente asunto, hágase la entrega a la 

entidad demandante hasta la suma de $5.077.788.oo, el dinero restante hágase 

devolución de los mismos a la persona que se le descontaron, siempre y cuando no 

se encuentren embargados los remanentes. Ofíciese. 

Tercero: No CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 

Cuarto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No.   54      Hoy, 30 de junio de 2022  

La Secretaria   

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA    

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022). 

Proceso Ejecutivo 2021-00812 

En atención a solicitud elevada por la apoderada de la parte demandante, el 

Despacho, RESUELVE: 

Primero: DECRETAR la TERMINACIÓN el proceso EJECUTIVO de la referencia, 

por pago total de la obligación, tal y como se indica en la súplica de declinación. 

Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. De 

encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, colóquense 

los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o autoridad o 

de existir dineros cautelados dentro del presente asunto, hágase devolución a la 

persona que se le descontaron, siempre y cuando no se encuentren embargados 

los remanentes. Ofíciese. 

Tercero: No CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 

Cuarto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No.   54       Hoy, 30 de junio de 2022  

La Secretaria   

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA    

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022). 

Proceso Ejecutivo 2021-00907 

En atención a solicitud elevada por el apoderado de la parte demandante, el 

Despacho, RESUELVE: 

Primero: DECRETAR la TERMINACIÓN el proceso EJECUTIVO de la referencia, 

por pago total de la obligación, tal y como se indica en la súplica de declinación. 

Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. De 

encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, colóquense 

los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o autoridad o 

de existir dineros cautelados dentro del presente asunto, hágase devolución a la 

persona que se le descontaron, siempre y cuando no se encuentren embargados 

los remanentes. Ofíciese. 

Tercero: No CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 

Cuarto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No.   54       Hoy, 30 de junio de 2022  

La Secretaria   

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



             

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE 

EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022)     

 

 

       Proceso: Ejecutivo 2021-01118 

 

En atención al memorial allegado por la parte demandante, se observa que 

hace alusión a un memorial allegado el 10 de febrero de 2022 pero el mismo 

no ha ido radicado. Por lo anterior y revisado el mandamiento de pago, no 

se encuentra error que deba ser subsanado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 
 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
CONVERTIDO EN 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 54  Hoy:  30 de junio 2022. 
La Secretaria 

                             
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
 TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES ACUERDO 11-127 DE 2018 
 

Bogotá. D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

CLASE DE PROCESO: VERBAL RESTITUCIÓN DE INMUEBLE  

DEMANDANTE: ADRIANA YAMILE SAINEA COSTILLA   

DEMANDADO: GREGORIO ANTONIO GRACIA CORDOBA 

RADICACIÓN No.: 110014003072202101172-00 

PROVIDENCIA: SENTENCIA DE ÚNICA INSTANCIA 

SENTENCIA NÚMERO: 048 / 2022  

 

I. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a dictar sentencia dentro del presente proceso verbal de 

restitución de inmueble arrendado.  

 

II. ANTECEDENTES 

 

1. PRETENSIONES Y HECHOS DE LA DEMANDA    

 

Manifestó la demandante que suscribió contrato de arrendamiento con el 

demandado el 19 de diciembre de 2020 por el término de 12 meses, respecto al 

inmueble ubicado en la carrera 72 H Bis # 38 A – 35 sur piso 1. 

 

Se señaló en el libelo introductorio que extremos pasivos no cancelado los cánones 

de arrendamiento de los meses de abril y mayo de 2021 por valor de $1.400.000,oo 

y los servicios públicos adeudando la suma de $250.000,oo, motivo por el cual se 

les ha remitido requerimientos de terminación del contrato y entrega del inmueble y 

a la fecha los demandados han hecho caso omiso a sus obligaciones contractuales. 

 

Por lo anterior, solicitó declarar la terminación del contrato base de la acción y la 

restitución del inmueble arrendado.   

 

 

2. POSICIÓN DE LOS SUJETOS DEMANDADOS. 

 

El demandado GREGORIO ANTONIO GRACIA CORDOBA. se 

notificó de la demanda de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 

del Código General del Proceso, quien dentro del término de traslado, guardó 

silencio respecto a los hechos y pretensiones de la demanda.  

 

No obstante, advierte el despacho que la parte demandada no dio 

cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 parágrafo 2 del artículo 384 del Código 

General del Proceso, por lo que se dispuso que la pasiva no puede ser oída en este 
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juicio por no haber acreditado haber pagado las obligaciones dinerarias, conforme 

se declaró en auto de fecha 19 de enero de 2022 que cobró firmeza con la 

aquiescencia de las partes.  

 

Se señala por demás, que en este asunto no se configuran las 

excepciones planteadas por la Corte Constitucional, para que se omita hacer 

aplicación al mandato legal antedicho. 

 

 

III. PROBLEMAS JURÍDICOS A RESOLVER 

 

 

Los problemas jurídicos a resolver en este asunto, son: 

 

1. ¿Existe contrato de arrendamiento que vincule a los extremos de la litis? 

 

2.  En caso afirmativo, ¿está demostrado el incumplimiento del mismo por parte de 

los demandados? 

 

 

IV. TESIS DEL DESPACHO 

 

Se advierte, que se dará respuesta positiva a los dos problemas jurídicos 

planteados, de modo que se accederá a las pretensiones de la demanda, ordenando 

la terminación del contrato y la restitución del inmueble arrendado. 

 

 

V. CONSIDERACIONES 

 

Para resolver los problemas jurídicos planteados se realizan a continuación las 

siguientes consideraciones, previa constatación de los presupuestos procesales 

que viabilicen la emisión de la presente decisión de fondo de este asunto. 

 

1. ANÁLISIS DE VALIDEZ Y EFICACIA DE LA DEMANDA  

 

Como primera medida el Despacho verifica que efectivamente concurren en el 

presente asunto los presupuestos procesales necesarios para el proferimiento de 

sentencia, tales como la capacidad para ser parte, la capacidad procesal, la 

competencia de este Juzgado y que la demanda reúne los requisitos legales.  

Igualmente se observa que no existe causal alguna de nulidad que pueda invalidar 

la actuación hasta ahora surtida. 

 

 

2. EXISTENCIA DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO  

 

2.1.  Para demostrar este hecho, a la demanda se acompañó prueba documental 

contentiva del contrato de arrendamiento (fl. 1), que recae sobre el inmueble 

identificado en el libelo demandatorio, suscrito por la sociedad actora como 

arrendadora y por la sociedad demandada como arrendataria, documento que no 

fue tachado de falso, así como tampoco desconocido en modo alguno por la pasiva. 
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2.2.  De dicho documento, así como de la falta de oposición de la demandada 

frente a la celebración del pacto, para el Juzgado se desprende con claridad que se 

acreditó la existencia del contrato de arrendamiento en cuestión. 

 

2.3.  Así también, la legitimación de los intervinientes se entiende demostrada a 

cabalidad, pues del contrato aludido se desprende que la demandante funge como 

arrendadora y la demandada como arrendataria. 

 

 

3. INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

POR PARTE DE LA ARRENDATARIA 

 

 

3.1.  Respecto de la causal invocada en la demanda como fundamento de las 

pretensiones, no pago de cánones de arrendamiento, debe decirse en primer lugar 

que se trata de una negación indefinida y, por tanto, de conformidad con el artículo 

167 del C.G del P., exento de prueba, de tal suerte que se trasladaba a la parte 

demandada la carga de demostrar el hecho opuesto, esto es, el pago, a lo cual no 

procedió, pues los demandados solo contestaron la demandada, pero sin acreditar 

el pago. 

 

3.2.  Fluye de lo anterior que se acreditó el incumplimiento del contrato por parte 

de la sociedad arrendataria, circunstancia que impone proceder de conformidad con 

lo ordenado en el numeral 3° del artículo 384 ibídem, declarando la terminación del 

contrato y ordenando la restitución invocada. 

 

3.3.  De conformidad con lo previsto en el artículo 365 del C. G del P., se 

condenará en costas del proceso a la parte demandada. 

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Setenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

transitoriamente Juzgado 54 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples D.C. 

Administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley. 

 

VI. RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el contrato de arrendamiento celebrado entre 

ADRIANA YAMILE SAINEA COSTILLA. como arrendadora y GREGORIO 

ANTONIO GRACIA CORDOBA como arrendatario con respecto al inmueble 

comercial ubicado en la carrera 72 H Bis # 38 A – 35 sur piso 1 de la ciudad de 

Bogotá. 

 

SEGUNDO: ORDENAR al demandado GREGORIO ANTONIO GRACIA 

CORDOBA que, en el término de diez (10) días contados a partir de la ejecutoria 

de la presente sentencia, restituya en favor de ADRIANA YAMILE SAINEA 

COSTILLA. el inmueble objeto del contrato resuelto. 

 

TERCERO: COMISIONAR al Consejo de Justicia de la Alcaldía Mayor de Bogotá, 

a la Alcaldía Mayor de Bogotá, a la Alcaldía de la localidad respectiva de 
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conformidad con lo dispuesto en el acuerdo 735 del 9 de enero de 2019, para que 

practique la diligencia de entrega, en el evento en que la parte demandada incumpla 

la orden impartida en el ordinal anterior. En tal evento, LÍBRESE por Secretaría el 

despacho comisorio con los insertos y anexos pertinentes. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Liquídense 

por Secretaría incluyendo en ella la suma de $700.000,oo por concepto de agencias 

en derecho. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

Jueza 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 54 Hoy, 30 DE JUNIO DE 2022 

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
 TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES ACUERDO 11-127 DE 2018 
 

Bogotá. D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

CLASE DE PROCESO: VERBAL RESTITUCIÓN DE INMUEBLE  

DEMANDANTE: JOSÉ MARÍA MELO GARAVITO 

DEMANDADO: DIANA YINET MURILLO JOVEL 

RADICACIÓN No.: 110014003072202101188-00 

PROVIDENCIA: SENTENCIA DE ÚNICA INSTANCIA 

SENTENCIA NÚMERO: 049/ 2022 

 

 

I. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a dictar sentencia dentro del presente proceso verbal de 

restitución de bien mueble arrendado.  

 

 

II. ANTECEDENTES 

 

 

1. PRETENSIONES Y HECHOS DE LA DEMANDA    

 

Manifestó la parte demandante, actuando a través de apoderado 

judicial, que la pasiva tomó en arrendamiento a través de contrato el inmueble 

ubicado en la Calle 152 N° 116-21 Torre 7 Apto 101 del Conjunto Residencial 

Camino Verde del Cerezo en la ciudad de Bogotá, el cual empezó a regir a partir 

del quince (18) de diciembre de 2017 por el término inicial de 6 meses, con un 

canon mensual de $650.000.oo 

 

Como causal de incumplimiento contractual, se señaló en la 

demanda que el extremo pasivo no canceló el total de los cánones de 

arrendamiento de los meses de julio a octubre de 2020 enero a marzo de 2020. 

 

Por lo anterior, solicitó declarar la terminación del contrato base de 

la acción y la restitución del inmueble arrendado.   

 

2. POSICIÓN DEL SUJETO DEMANDADO 

 

La demanda se notificó bajo las ritualidades de los artículos 291 y 

292 del Código General del Proceso quien dentro del término de traslado guardó 

silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. 
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 III. PROBLEMAS JURÍDICOS A RESOLVER 

 

Los problemas jurídicos a resolver en este asunto, son: 

 

1.   ¿Existe contrato de arrendamiento que vincule a los extremos 

de la litis? 

2.  En caso afirmativo, ¿está demostrado el incumplimiento del 

mismo por parte de la demandada? 

 

 

IV. TESIS DEL DESPACHO 

 

Se advierte, que se dará respuesta positiva a los dos problemas 

jurídicos planteados, de modo que se accederá a las pretensiones de la demanda, 

ordenando la terminación del contrato y la restitución del inmueble arrendado. 

 

 

V. CONSIDERACIONES 

 

Para resolver los problemas jurídicos planteados se realizan a 

continuación las siguientes consideraciones, previa constatación de los 

presupuestos procesales que viabilicen la emisión de la presente decisión de 

fondo de este asunto. 

 

 

1. ANÁLISIS DE VALIDEZ Y EFICACIA DE LA DEMANDA  

 

Como primera medida el Despacho verifica que efectivamente 

concurren en el presente asunto los presupuestos procesales necesarios para el 

proferimiento de sentencia, tales como la capacidad para ser parte, la capacidad 

procesal, la competencia de este Juzgado y que la demanda reúne los requisitos 

legales.  Igualmente se observa que no existe causal alguna de nulidad que pueda 

invalidar la actuación hasta ahora surtida. 

 

 

2. EXISTENCIA DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO  

 

2.1. Para demostrar este hecho, a la demanda se acompañó 

prueba documental contentiva de contrato de transacción de arrendamiento por 

falta de pago del canon de arrendamiento donde en efecto la demandada suscribió 

el mismo, donde se advierte que celebraron un contrato escrito con la 

demandante. 

 

2.2.  De dicho documento, así como de la falta de oposición del 

demandado frente a la celebración del pacto, para el Juzgado se desprende con 

claridad que se acreditó la existencia del contrato de arrendamiento en cuestión. 
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2.3.  Así también, la legitimación de los intervinientes se entiende 

demostrada a cabalidad, pues del documento aludido se desprende que el 

demandante funge como arrendadora y la demandada como arrendataria. 

 

 

3. INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

POR PARTE DE LA ARRENDATARA 

 

3.1.  Respecto de la causal invocada en la demanda como 

fundamento de las pretensiones, no pago de cánones de arrendamiento, debe 

decirse en primer lugar que se trata de una negación indefinida y, por tanto, de 

conformidad con el artículo 167 del C. G. del P., exento de prueba, de tal suerte 

que se trasladaba a la parte demandada la carga de demostrar el hecho opuesto, 

esto es, el pago, a lo cual no procedió, pues permaneció en silencio durante el 

término de traslado. 

 

3.2.  Fluye de lo anterior que se acreditó el incumplimiento del 

contrato por parte de las arrendatarias, circunstancia que impone proceder de 

conformidad con lo ordenado en el numeral 3° del artículo 384 ibídem, declarando 

la terminación del contrato y ordenando la restitución invocada. 

 

3.3.  De conformidad con lo previsto en el artículo 365 del C. G. del 

P. se condenará en costas del proceso a la parte demandada. 

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Setenta y Dos Civil 

Municipal de Bogotá D.C. Transitoriamente Juzgado 54 de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples, administrando justicia en nombre de la República y por 

autoridad de la Ley. 

 

 

 

VI. RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el contrato de arrendamiento 

celebrado entre JOSÉ MARÍA MELO GARAVITO como arrendador y DIANA 

YINET MURILLO JOVEL como arrendataria, con respecto ubicado en la Calle 152 

N° 116-21 Torre 7 Apto 101 del Conjunto Residencial Camino Verde del Cerezo en 

la ciudad de Bogotá. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la demandada DIANA YINET MURILLO 

JOVEL que, en el término de diez (10) días contados a partir de la ejecutoria de la 

presente sentencia, restituya en favor de JOSÉ MARÍA MELO GARAVITO el 

inmueble objeto del contrato resuelto. 

 

TERCERO: En el evento que el demandado no restituya el 

inmueble en el lapso convenido, así lo hará saber la interesada a este despacho 

con el objeto de comisionar para su entrega a la autoridad correspondiente. 
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CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte 

demandada. Liquídense por Secretaría incluyendo en ella la suma de $650.000.oo 

por concepto de agencias en derecho. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 54 Hoy, 30 DE JUNIO DE 2022 

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE   

ACUERDO 11-127/18 

 

Bogotá, veintiocho (28) de Junio de dos mil veintidós (2022)  

 

 

    PROCESO: Restitución 2021-01365 

 

 

 

En atención a la petición elevada por el apoderado de la parte demandante, se 

corrige el auto de fecha 15 de junio del cursante año, en el sentido de indicar que 

se trata de un proceso de Restitución de inmueble arrendado y el numero correcto 

de radicación es 1100140030722021-01365-00 y no como allí se indicó. 

Igualmente se corrige el auto de admisorio en el sentido de no decretar la entrega 

anticipada, toda vez que la misma no fue solicitada.  

 

Notifíquese. 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 

 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 54              Hoy,  30 de Junio 2022 

 
La Secretaría  

 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA    

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022). 

Proceso Ejecutivo 2021-01440 

En atención a solicitud elevada por el apoderado de la parte demandante, el 

Despacho, RESUELVE: 

Primero: DECRETAR la TERMINACIÓN el proceso EJECUTIVO de la referencia, 

por pago total de la obligación, tal y como se indica en la súplica de declinación. 

Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. De 

encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, colóquense 

los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o autoridad o 

de existir dineros cautelados dentro del presente asunto, hágase devolución a la 

persona que se le descontaron, siempre y cuando no se encuentren embargados 

los remanentes. Ofíciese. 

Tercero: No CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 

Cuarto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No.   54       Hoy, 30 de junio de 2022  

La Secretaria   

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA    

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022). 

Proceso Ejecutivo 2022-00154 

En atención a solicitud elevada por el apoderado de la parte demandante, el 

Despacho, RESUELVE: 

Primero: DECRETAR la TERMINACIÓN el proceso EJECUTIVO de la referencia, 

por pago total de la obligación, tal y como se indica en la súplica de declinación. 

Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. De 

encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, colóquense 

los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o autoridad, 

o de existir dineros cautelados dentro del presente asunto, hágase entrega de los 

mismos a la parte demandante. Ofíciese. 

Tercero: No CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 

Cuarto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No.   54      Hoy, 30 de junio de 2022  

La Secretaria   

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE   

ACUERDO 11-127/18 

 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022)  

 

Ref. Ejecutivo 2022-00170 
                               
 

De conformidad con las actuaciones que preceden, el Despacho Dispone: 

 

1.- De las excepciones de mérito propuestas por los demandados, córrase 

traslado a la parte ejecutante por el término legal de diez (10) días, para que se 

pronuncie sobre ellas. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

443 del CGP. 

 

2.- se reconoce personería para actuar al Dr. JUAN SEBASTIAN CARDENAS 

OLARTE como apoderado de la parte demandada, de conformidad con las 

facultades del poder conferido. 

 

Notifíquese.    

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No.   54       Hoy, 30 de junio de 2022 

La Secretaría  
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE   

ACUERDO 11-127/18 

 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022)  

 

Ref. Ejecutivo 2021-00753 
                               
 

Visto el escrito que antecede y sus anexos allegados, NO se puede tener por 

notificada a la parte demandada, toda vez que no hay certeza de que la misma 

recibió la notificación. Así las cosas, la parte demandante deberá allegar 

certificación o acuse de recibido; lo anterior, de conformidad con el Decreto 806 

hoy Ley 2213 del 13 junio de 2022, art. 8.  

  

Notifíquese.    

    

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No.  54 Hoy, 30 de junio de 2022 

La Secretaría  
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 


